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RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 72267 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. 

 
1º. Con fecha 18 de septiembre de 2022 tuvo entrada en la Unidad de Transparencia del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital la solicitud de acceso a la 
información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, formulada por  y 
registrada con el número de expediente 001-072267, cuyo contenido es el siguiente: 
 
“Deuda actual que tienen Cuba y Venezuela hacia España, así como las renegociaciones, 
condonaciones de deuda e intereses así como reestructuraciones de dicha deuda habidas 
desde el 2004 hasta el momento presente, junto con los informes y los expedientes 
administrativos correspondientes de esas condonaciones y reestructuraciones (con su 
detalle de quitas y ampliaciones de plazos de pago), incluyendo las peticiones de esos 
dos Estados en ese sentido así como las reuniones que ha habido con las autoridades de 
España para tal efecto y sus actas correspondientes. 
Gracias” 
  
2º. El 19 de septiembre de 2022 se dio traslado de esta solicitud a la Secretaría General 
del Tesoro y Financiación Internacional, fecha a partir del cual comienza a contar el plazo 
de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre para su 
resolución. 
 
3º. De acuerdo con el artículo 14.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, el derecho a 
de acceso a la información podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga 
un perjuicio para las relaciones exteriores. Del mismo modo, de acuerdo con el artículo 
14.1.h) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, el derecho de acceso a la información podrá 
ser limitado cuando acceder a la información suponga un perjuicio para los intereses 
económicos y comerciales. 
 
4º. La Ley 38/2006, de 7 de diciembre, reguladora de la gestión de la deuda externa, 
establece en su artículo tercero que uno de los principios rectores de la gestión de la deuda 
externa es el de coordinación multilateral, lo que supone que deberá “estar coordinada 
con las Instituciones Internacionales relacionadas”. 
  
5º. España es, desde 1978, miembro del Club de París (foro en el que se integran la 
mayoría de los principales acreedores soberanos y que tiene por objetivo fundamental 
coordinar la negociación de tratamientos de alivio de deuda soberana). Como miembro 
del Club de París, España se compromete a respetar sus principios básicos de 
funcionamiento. Uno de esos principios se refiere a la confidencialidad de las 
deliberaciones, que se extiende también a los acuerdos multilaterales alcanzados por los 
miembros del Club con países deudores para el tratamiento de su deuda externa. En el 
siguiente enlace a la web del Club de París se identifican los principios básicos de 
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funcionamiento del Club, haciéndose referencia expresa en el tercero de ellos a la 
confidencialidad de las deliberaciones: 
 
https://clubdeparis.org/en/communications/page/the-six-principles 
 
A todo ello se añade que, cuando un país solicita su incorporación al Club de París como 
miembro formal, el procedimiento de adhesión incluye la remisión por parte de la 
Presidencia del Club de París de una carta en la que destaca expresamente el 
requerimiento de tratamiento confidencial de todas las deliberaciones. 
 
De este modo, los acuerdos negociados por los miembros del Club de París con países 
deudores están sujetos a la confidencialidad de sus términos. Por tanto, en caso de 
facilitarse información detallada de los mismos, se estarían incumpliendo los 
compromisos asumidos a nivel multilateral por España derivados de su carácter de 
miembro del Club de París. Asimismo, se estaría revelando información relativa a otros 
Estados, con el consiguiente daño cierto que supondría para nuestro país, en términos 
reputacionales y para el conjunto de sus relaciones exteriores con miembros del Club, el 
quebrantar los compromisos asumidos multilateralmente en el marco de dicho foro. Esta 
pérdida de fiabilidad del Reino de España podría perjudicarle igualmente como parte de 
cualquier negociación internacional, en general. 
 
6º. Con carácter adicional a lo anterior, la difusión de la información solicitada también 
supondría un perjuicio económico para España y para el Club de París en su conjunto. 
Efectivamente, el principio de confidencialidad en las deliberaciones se establece con el 
fin de preservar el poder negociador del Club de París, lo cual redunda en beneficio de 
todos sus miembros. El Club de París ha suscito, desde sus inicios, 477 acuerdos con más 
de 100 países deudores diferentes. Los términos del alivio de deuda se determinan caso 
por caso, atendiendo a las especificidades concretas de cada deudor. Si dichos términos 
se difundiesen y los deudores pudiesen conocer, de antemano, los detalles de todos los 
acuerdos alcanzados previamente por el Club de París, podrían usar esta información en 
su beneficio y usar la posición final de determinadas negociaciones del Club como su 
posición negociadora de partida. Es por ello que los miembros del Club de París no 
difunden información detallada sobre los calendarios de reprogramación, los tipos de 
interés ordinarios o los tipos de interés de demora, entre otros elementos. 
 
En definitiva, la difusión de la información supondría un perjuicio económico para 
España, en tanto que miembro del Club de París, de cara a futuras negociaciones con otros 
países deudores. 
 
7º. La Ley 38/2006, de 7 de diciembre, reguladora de la gestión de la deuda externa, 
establece, en su disposición adicional primera, lo siguiente: 
 
“El Gobierno, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, informará en los 
primeros treinta días hábiles de cada ejercicio presupuestario a la Comisión de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo y a la Comisión de Economía y Hacienda 
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del Congreso de los Diputados acerca de las líneas y estrategias principales en materia 
de gestión de la deuda externa y remitirá cuantos datos soliciten los Grupos 
Parlamentarios y aquellos que sean necesarios para determinar con exactitud la cifra 
total de la deuda externa española de carácter bilateral, así como su naturaleza, 
composición y los países que resulten ser deudores del Estado español, así como los datos 
referidos a la política prevista de tratamiento de la deuda externa. 
 
Entre otros datos, la información facilitada por el departamento competente relativa a 
la deuda externa española deberá incluir: recursos públicos utilizados; objeto del 
contrato; fechas y razones de los impagos; importes pagados y pendientes; deuda 
reestructurada y no reestructurada; deuda por países y áreas geográficas; desglose de 
la deuda en sus distintas categorías; número de acuerdos firmados por España en el Club 
de Paris y características de esos acuerdos. 
 
Es decir, respecto de las negociaciones en la materia en el seno del Club de París, la 
Disposición solo prevé que se facilite el número y características de los acuerdos; en 
ningún caso los expedientes e informes de los mismos, ni las actas y el detalle de las 
reuniones. Por lo tanto, la información afectada por la presente solicitud de información 
excede el ámbito de la transparencia prevista por el legislador en el procedimiento de 
información parlamentaria. 
 
8º. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se 
resuelve admitir parcialmente la solicitud de acceso a la información que ha 
quedado identificada en el párrafo primero de esta resolución. Se considera que 
parte de la información solicitada puede facilitarse, mientras que otros aspectos 
deben ser denegados por referirse a contenidos que figuran en los supuestos c) y h) 
del apartado 1 del citado artículo 14, cuyo derecho de acceso se encuentra limitado.  
 
9º. Por tanto, ateniéndose a lo expuesto anteriormente, en respuesta a la solicitud recibida 
se procede a proporcionar la siguiente información: 
 

- A la fecha de cierre del último ejercicio completo (31 de diciembre de 2021), 
España ostentaba deuda en calidad de acreedor frente a Cuba por importe de 
2.030,11 millones de euros y frente a Venezuela por un montante de 217,99 
millones de euros. 

 
- En el caso de Cuba, el 12 de diciembre de 2015 España suscribió, junto al resto 

de acreedores del Club de París, un acuerdo de alivio de deuda con dicho país 
cuyos términos fueron consensuados a nivel multilateral y que supuso una 
reestructuración con quita de la deuda. Las negociaciones se efectuaron de forma 
multilateral y conjunta con todos los acreedores implicados. El 10 de junio de 
2021, en el contexto de la crisis del COVID-19, se suscribió una adenda al citado 
acuerdo multilateral de 2015. Dicha adenda, que de nuevo fue negociada y pactada 
a nivel multilateral, supone la reprogramación de determinados vencimientos de 
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deuda, sin implicar quita alguna ni tampoco una extensión del calendario original 
de reembolso de la deuda. 

 
El Club de París difunde en su web comunicados de prensa sobre los acuerdos 
multilaterales alcanzados con países deudores, incluidos los suscritos con Cuba, 
que están disponibles en los siguientes links:  

 
• https://clubdeparis.org/en/communications/press-release/agreement-on-the-

debt-between-cuba-and-the-group-of-creditors-of-cuba 
 

• https://clubdeparis.org/en/communications/press-release/agreement-on-the-
debt-between-cuba-and-the-group-of-creditors-of-cuba-0 

 
- En el caso de Venezuela, desde 2004 no se ha producido ningún tipo de 

negociación para el alivio de la deuda ostentada frente a dicho país. 
 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 11 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/ 1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 
dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente resolución. 
 
 
Firmado electrónicamente por: 
EL SECRETARIO GENERAL DEL TESORO Y FINANCIACIÓN INTERNACIONAL 
Carlos Cuerpo Caballero 
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